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Las pasiones políticas y los prejuicios perso

nales envenenan de tal modo cuanto ocurre en 
España, que ya se saca partido del decreto, pu
blicado hace veinticuatro horas, sobre la orga
nización provisional del protectorado en Ma
rruecos, para anunciar fracasos y desgracias 
que no pueden deducirse en modo alguno de 
las disposiciones de aquél. 

Ni dicho documento ni las instrucciones que 
lo completan contienen cláusulas cuya redac
ción pueda producir alarmas en los espíritus 
imparciales, y éstos juzgan, con muy buen jui
cio, que las disposiciones citadas no son en sí 
mismas buenas ni malas, y que todo depen
derá del criterio con que sean llevadas á la 
práctica. 

Injusto sería, por ahora, decir que las fun
cionas del general Alfau van á absorbidas por 
otros organismos. Nada de eso aparece escrito, 
y no es hombre el actual comandante general 
de Ceuta y futuro residente cuyas condicio
nes de carácter se avengan á una postergación 
en el mando, que rechazaría desde el primer 
instante. 

Con la mejor buena fe se escriben ciertas 
cosas, como las que hoy han sido leídas por 
todos; pero si no es lícito dudar de la recta in
tención de sus autores, sí es oportuno consig
nar su precipitación y su apasionamiento. 

El pundonoroso y experto militar á quien 
hoy confía el Gobierno la suprema misión de 
poner los primeros jalones para la acción espa
ñola en Marruecos, estuvo hace poco en Ma
drid, conferenció con los consejeros de S. M . , 
y es indudable que el decreto de que nos ocu
pamos se ha redactado con su beneplácito. 

Lo contrario fuera inferir grave ofensa á un 
soldado que tantos servicios ha tenido ocasión 
de prestar á su Patria en un corto espacio de 
tiempo. 

Todo aconseja, por lo tanto, una actitud 
expectante sobre el modo de conienzar esa la
bor que tanta influencia ha de ejercer en el 
porvenir de España. 

Nosotros quisiéramos que la opinión unáni
me del país prestase á esos trabajos iniciales un 
apoyo semejante al que han encontrado en 
Francia los que tienen por objeto el pronto do
minio de su zona de influencia. 

Esto no excluye un severo examen de los he
chos, y claro es que si se observa que la for
mación de las tropas coloniales se demora in
justificadamente, que se envía al Mogreb una 
nube de zánganos y de ineptos para ejercer 
ciertos cargos, y se perpetúan allí nuestros secu
lares vicios orgánicos y administrativos, será 
preciso censurar con energía, y no seremos los 
últimos en cumplir tal deber. 

Pero ahora no es prudente adelantarse á los 
sucesos y juzgar de lo futuro sólo por el texto 
de una disposición que, como todas, será pro
vechosa ó perjudicial según la forma en que 
se apliquen sus preceptos. 

No ofrecen éstos motivo para una crítica 
previa y hay que esperarlo todo de la habilidad 
y del tacto del general Alfau, á quien desea
mos sinceramente un éxito franco, que hay 
razones fundadas para esperar. 

iiBUilS m M « i 
N a u f r a g i o e n e l p u e r t o . 

Gijón 28.—A consecuencia de una maniobra 
desgraciada se ha ido á pique en el puerto ex
terior el vapor coruñés Marcelino Suáre^, de 
800 toneladas, que se hallaba aquí cargando 
carbón. 

Por fortuna no han ocurrido desgracias per
sonales, y se espera ponerlo á flote. 

O t r o n a u f r a g i o . 

Las Palmas, 28.—Se han recibido noticias 
de que en la costa occidental de Africa, cerca 
de Sierra Leona, ha naufragado el vapor in
glés Fantee, de la Compañía Eider Dempster, 
de Liverpool. 

De aquí ha salido el vapor larguah con 
personal y material de salvamento. 

E l « R e i n a V i c t o r i a E u g e n i a o . 

Cádiz, 28.—El delegado de la Trasatlánti
ca invitó á las familias de la aristocracia gadi
tana á visitar el nuevo buque Reina Victoria 
Eugenia. 

Los visitantes quedaron admirados de la 
suntuosidad del palacio flotante. 

A bordo de éste se sirvió un lunch. 
Los excursionistas regresaron á tierra al ano

checer. 
Mañana se celebrarán las pruebas oficiales 

del nuevo buque. 
Procedentes de Cartagena han llegado los 

Cruceros Cataluña y Carlos V. 
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La Cámara de Comercio está gestionando 
que los correos de Africa lleguen á horas en 
que los pasajeros puedan alcanzar el expreso. 
M o v i m i e n t o d e b u q u e s . - P r o l o n g a c i ó n 

d e l m u e l l e . 
Algeciras, 28.—Se encuentra anclado en es

te puerto el crucero Río de la Plata. 
^ También ha fondeado en estas aguas el ca

ñonero francés Surprhe, escuela de guardias 
marinas. 

En aguas de Gibraltar ha fondeado el acora
zado francés Juana de Arco. 

Han comenzado en fime las obras de la pro
longación del muelle nacional, que tantos be
neficios ha de proporcionar al tráfico local y á 
la navegación mercante. 

mm en 
L a o c u p a c i ó n d e T e t u á n . 

Tánger, 28.—Comunican de Tetuán que 
han llegado más tropas y una batería de mon
taña. Los ingenieros han abierto una brecha 
en la muralla Norte, con objeto de asegurar las 
comunicaciones entre la Alcazaba y el campa
mento. También se ha instalado el teléfono 
entre la Alcazaba, el campamento y el Consu
lado. En éste, como es sabido, reside el gene
ral Alfau. 

Con mucha frecuencia llegan convoyes de 
víveres y municiones. 

La tranquili iad es completa. 
N o t i c i a s d e M e l i l l a . 

Melilla, 28.—Reina un violento temporal. 
En el barrio del Real, una violentísima ra

cha de viento arrancó parte de la techumbre 
de una casa de la calle de Bilbao. Otras varias 
del mismo barrio sufrieron igualmente gran
des desperfectos. 

En Mar Chica, cerca de Nador, el viento 
volcó la lancha pescadora Pablo, tripulada 
por Ricardo Amarejos y Rafael García Salva
dor. Tras grandes esfuerzos lograron mante
nerse á flote hasta que acudió otro barco en 
su auxilio. 

Se ha encargado del mando del regimiento 
de San Fernando el coronel Cavanna. 

E L A F R I C A E S P A Ñ O L A 

el 

M o v i m i e n t o d e b u q u e s . 
Salieron: 
De San Carlos de la Rápita, el Victoria. 
Para la Carraca, el torpedero núm. 42. 
De Cádiz, el Lobo. 
De los caños de la Carraca, el Ba^án. 
De Huelva, el Vasco. 
Entraron: 
En Barcelona, el Victoria. 
En Cádiz, continuando para el Arsenal, 

torpedero núm. 42. 
En Sanlúcar, el Vasco. 
Fondearon: 
En la bahía de Cádiz, el Carlos V y el Ca

taluña. 
* 

Falleció en Cádiz el contralmirante en situa
ción de reserva D. Fernando Barreto. 

R e a l e s ó r d e n e s . 
Destina al segundo batallón del segundo re

gimiento de Infantería de Marina al segundo 
teniente D. Tomás Luaces. 

Dispone que en el primer proyecto de pre
supuesto que se redacte se consigne el crédito 
necesario para el sostenimiento y haberes de 
una escampavía con destino al puerto de Ber-
meo, á fin de que vigile las infracciones que 
cometan los vapores pesqueros de arrastre. 

Encomienda provisionalmente una Comi
sión en Barcelona al ingeniero jefe de segunda 
D. Emigdio Iglesias. 

Autoriza al capitán de navio D. Antonio 
Montis para pasar la revista del presente mes 
en la corte. 

Destina para eventualidades en la corte al 
capitán de corbeta D. Ramón Pardo. 

Concede licencia por enfermo al primer con
destable D. José Fernández Quintero. 

Nombra ayudante interino de Marina de 
Santa Eugenia de Riveira al contramaestre 
mayor de segunda D. Marcelino Landeira. 

Dispone embarque en la corbeta Nautilus 
el alférez de navio D. Trinidad Matres. 

Idem id. en el cañonero Bomfa^ el ídem 
D. Antonio Noval de Celis. 

Idem desembarque del ídem Laya el ídem 
D. Félix Chereguini. 

Idem embarque en el ídem Temerario el 
ídem D. Juan Feliú y Valero. 

Dispone que los capitanes de Infantería de 
Marina de la Escala de reserva D. Bartolomé 
Barcia, D. Juan Font, D. José Miralles y don 
Juan Montenegro, pasen destinados interina
mente á las Comandancias de Marina de Villa-
garcía, Tarragona, Ibiza y Tenerife, respecti
vamente. 

Nombra ayudante de la Comandancia de 
Marina de Barcelona al teniente de navio, gra
duado, de la Escala de tierra D. Manuel Mas-
sotti. 

Orpm'zaciflfl del preldoraio 
I n s t r u c c i o n e s a l g e n e r a l A l f a u . 

Por el Ministerio de Estado se ha dirigido 
al comandante general de Ceuta, Sr. Alfau, 
una extensa comunicación conteniendo las ins
trucciones aprobadas por el Consejo de minis
tros para la implantación del decreto del pro
tectorado. 

Abarcan las cuatro esferas de acción que 
personal y jurisdiccionalmente competen al re
sidente general y á los delegados. He aquí una 
síntesis de ellas: 

E l c o m a n d a n t e g e n e r a l . 

Su acción se ejercerá cerca de los bajás y de 
las tribus, y será secundada, cuando el caso lo 
requiera, por nuestra Legación en Tánger. 

La zona quedará dividida en unidades ad
ministrativas, constituidas por las tribus y por 
las ciudades, con su radio especial de jurisdic
ción. Cada una de esas unidades y sus fraccio
nes, poblados y aduares, continuarán gober
nadas por sus caides y chejes. 

Dicha Legación tendrá después que seguir 
interviniendo, pues el Tratado hispano-francés 
impone á las dos partes contratantes la obliga
ción de proceder de acuerdo en diversas cues
tiones, y este acuerdo lo establecerá el ministe
rio de Estado. 

Sigue diciendo que la región ocupada del 
Rif—separada de la comarca Ceuta Tetuán-
Alcázar-Larache por territorios en donde la 
penetración no será inmediata—tendrá, por 
ley de necesidad, cierta autonomía; la costa y 
el hinterland al Sur del Draá y al Norte del 
paraleto 27o 40' necesitarán tenerla, asimismo, 
cuando su ocupación se realice. 

Se distinguen tres funciones: la central, del 
jalifa; la especial, de Aduanas, Obras públicas. 
Correos y Telégrafos, etc., y la regional ó 
local. 

La autoridad en las ciudades será ejerci
da por los jefes de las fuerzas y los cón
sules. 

En el Rif, el ejercicio de las facultades con
sulares recaerá en el comandante general, co
mo Francia ha hecho en Ujda. 

En las ciudades, los cónsules tendrán fun
ciones de intervención política y administra
tiva. 

La admini?tración ae justicia entre españo
les correrá á cargo de funcionarios de la carre
ra judicial. 

Las fuerzas militares se dividirán en dos cla
ses: de ocupación y de Policía, mandadas por 
los bajás. 

Las instrucciones para los delegados serán 
sólo norma general; pues es propósito firme y 
resuelto del Gobierno abrir anchos cauces á las 
iniciativas particulares, individuales ó asocia
das que deseen cooperar al desarrollo de los 
elementos productores en nuestra zona. 

Se encarga al comandante general de Ceuta 
que redacte el plan de trabajos inspirado en la 
política de atracción que el Gobierno se pro
pone seguir, para que la acción española re
sulte, á la vez, simpática y beneficiosa. 

Abarcará este plan, que necesariamente ha 
de tener carácter circunstancial, la organiza
ción y el orden de los servicios que se confian 
á la pericia de los delegados, y en cuya ejecu
ción han de sobresalir las preeminentes condi
ciones de una incorruptible moralidad y de ab
soluta tolerancia con las costumbres del país, 

El programa relativo á la acción educadora, 
y el referente á Obras públicas, se desenvolve
rán con toda prudencia, sin monopolios ni pri
vilegios de ninguna clase. 

L o s s e r v i c i o s i n d í g e n a s . 
El delegado de estos servicios tendrá el ca

rácter de secretario general y asesor del coman
dante general. 

La oficina se relacionará con las oficinas de 
igual índole del Rif y región de Larache. Ten
drá á sus órdenes el personal de intérpretes; 
vigilará la Administración de justicia por los 
caides y porque éstos sean aptos; remediará la 
falta de archivos; vigilará también el cumpli
miento de las reglas para los litigios entre is
raelitas; mantendrá la correspondencia con los 
Consulados en su aspecto judicial; mantendrá 
el derecho de sustraer á los Tribunales indí
genas á los moros protegidos; coadyuvará á la 
reivindicación de los bienes habues detentados 
por particulares; inspeccionará el régimen de 
las escuelas; garantizará el libre ejercicio de 
cultos, y atenderá á que se cumpla el servicio 
sanitario, entendiéndose para esto directamen
te con el director general del ramo en la Pe
nínsula. 

S e r v i c i o s d e F o m e n t o . 
A cargo de este delegado estará cuanto se re 

fiera á la Administración de obras públicas, 
minas, montes, agricultura, correos, telégrafos 
y teléfonos, y el desarrollo mercantil é indus^ 
trial en todos sus aspectos. 

Realizada que sea la liquidación de la única 
Caja especial ¿Jue existe para los ingresos de 
todos los puertos del Imperio, se determinarán 
las obras que han de concluirse con arreglo al 

antiguo régimen. En el nuevo se incluirán to
das las obras de los territorios ocupados y de 
los que presumiblemente no han de tardar en 
ocuparse; según que las obras hayan de verifi
carse por uno ú otro sistema, el procedimiento 
legal será diferente. (Se hace en este punto de 
las instrucciones mención aparte del ferrocarril 
Tánger-Fez, confiado á una Comisión mixta.) 
El delegado transmitirá sus órdenes á los fun
cionarios españoles afectos al servicio de Obras 
públicas. 

Para organizar el servicio de minas se esta
blecerá personal técnico. El reglamento para 
esta materia se dará sobre el acuerdo de la Co
misión mixta que estudie el asunto en París. 

Corresponderá también á este delegado: la 
ordenación de aprovechamientos y repobla
ción de montes, explotación forestal, etc.; 
cuanto toque al derarrollo y progreso de la r i 
queza agrícola; el servicio de información mer 
cantil; lo atañente á las empresas de urbaniza
ción, radiotelegrafía y, en general, todos los 
desarrollos industriales, asi como los servicios 
de col )nización y de comunicaciones. 

S e r v i c i o e c o n ó m i c o - f i n a n c i e r o . 

La misión de este delegado puede ser, en 
todo tiempo, pero sobre todo ahora, la más 
económica y transcendental. Ante todo, él ha 
de trazar el plan de medios y tiempo para 
desenvolver todo el programa de comunica
ciones; explotaciones y cuanto el progreso mo
derno emplea para desarrollar la propiedad de 
un territorio. Atenderá también muy princi
palmente á la función de conjunto para los 
servicios tributarios y financieros, preparando 
los elementos para la prelación de créditos 
que haya de incluirse en la Memoria que el 
residente elevará al Gobierno; vigilará—hasta 
tanto se reforme el sistema—por la equidad de 
los tributos y moralidad de su exacción. In
tervendrá directamente los beneficios del mo
nopolio del tabaco y el controle de la Deuda 
en las Aduanas de nuestra zona (procediendo 
á instalar ahora una en las puertas de Melilla, 
y más adelante la de Ceuta), teniendo presen
te para su organización y percepciones que, 
superpuestos á los derechos aduaneros los 
arbitrios interiores de las plazas españolas, po
drían constituir un embarazo para el tráfico 
ó una inferioridad en la concurrencia interna
cional. 

El delegado, por ahora y mientras no se re
forme el art. 66 del Acta de Algeciras, se l imi
tará á hacer que se cobre como derecho á la 
importación un gravamen especial de dos y 
medio por ciento ad valorem. 

Los impuestos religiosos deben cobrarse con 
arreglo al Tertib aprobado por el Cuerpo di
plomático. 

Respecto á si debe exigirse su pago en algu
nas tribus de la zona española, el delegado es
tudiará el caso concreto, y con su dictamen 
informará al Gobierno el comandante general. 

Recopilará el delegado todos los datos exis
tentes en nuestra Legación y Consulados rela
tivos á los arbitrios indígenas, para proponer 
reformas que se aconsejarán al jalifa. 

Asimismo recogerá y proseguirá el estudio 
respecto al caso previsto por el Acta de Alge
ciras de extender la tasa urbana á otros luga
res que á los puertos en que existe. 

En cuanto á los impuesto mineros, su im
plantación resultará del firman previsto tam
bién en el Acta. 

Para la participación por las Juntas de arbi
trios con la hacienda del jalifa, se pondrá de 
acuerdo con el delegado de fomento, como 
jefe de los servicios locales de higiene, sani
dad, etc. 

Procurará ir aplicando desde luego, y en lo 
posible, cuanto atañe al régimen de la propie
dad inmueble. Catastro rústico y urbano y Re
gistros fiscales. Al efecto, y para auxiliar la rei
vindicación de bienes del Maghzen, detenta, 
dos ó dolosamente transmitidos, se hará cargo 
de los Registros que el ministerio de Estado se 
ha procurado y de los que vayan obteniendo 
los empleados que especialmente se destinarán 
á esta investigación. 

Las transmisiones de la propiedad inmueble, 
y en general el régimen de éstas, seguirá ajus
tándose á los preceptos del Corán y tradición 
del Imperio; ello sin perjuicio de procurar por 
todos los medios los contratos fraudulentos, 
que estorbarían la obra de un Catastro veraz. 

Por último, se confia á este delegado el re
dactar las instrucciones que determinen las re
glas de contabilidad para ingresos y gastos, res
petando para el servicio de tesorería el privile
gio que en este punto confiere al Banco del 
Estado el Acta de Algeciras. 

Las relaciones entre este Banco y el jalifa 
motivarán instrucciones especiales. 

NO DE^EN FALTAR 

Ejército y Armada, con el fin de tomar acuer
do de reunirse todos los años en fraternal ban
quete el 13 de Abril , día del Santo patrono, 
rindiendo de esta suerte un tributo de cariño
so recuerdo á los que fueron, y un apretón de 
manos á los que quedan. 

El acto de por sí se alaba, revistiendo una 
aureola por demás simpática. 

T Á N G E R 

Preparando 
el nuevo régimen 

Tánger, 28.—El Sindicato internacional 
para el fomento de Tánger celebró ayer una 
importante reunión, con asistencia de signifi
cados elementos de todas las colonias aquí re
sidentes, para estudiar, de acuerdo con la Co
misión de higiene—que equivale al Munici
pio—, los medios de asegurar el desenvolvi
miento económico de esta ciudad, bajo el fu
turo régimen internacional. 

Es ésta cuestión que preocupa hondamente 
á los tangerinos, pues se teme que la ciudad, 
declarada, en cuanto á administración, autó-
ma del resto de Marruecos, carezca de recur
sos públicos suficientes para el propio sosteni
miento. 

Se acordó encargar á una Comisión, forma
da por catorce personalidades de todas las co
tonías, que recoja impresiones de los habitan-
Ies de la ciudad para asi concretar las aspira
ciones de todos y elevarlas al Cuerpo diplomá
tico, á fin de que éste las haga llegar á sus res
pectivos Gobiernos. 

E l m a r q u é s d e V i l l a s i n d a á M a d r i d . 
Tánger, 28.—El marqués de Villasinda, que 

ayer se vió obligado á aplazar su viaje por 
causa del temporal, ha partido hoy por la vía 
de Cádiz, y mañana llegará á Madrid. 

Ha causado excelente impresión en nuestra 
colonia la concesión de la gran cruz del Mérito 
Militar al marqués de Villasinda, por los emi
nentes servicios prestados en la preparación 
política de la penetración pacífica que desarro
lla España en su zona de inñuencia. 

Los numerosos amigos del Sr. Villasinda se 
proponen promover una suscripción entre sus 
compatriotas con objeto de regalarle las insig
nias de la alta distinción de que ha sido ob
jeto. 

mm de la 
En la última sesión celebrada por la Acade

mia de la Lengua ha sido elegido académico 
de número el actual ministro de Estado, don 
Juan Navarro Reverter. La elección se hizo 
por unanimidad. 

El nuevo académico, poco conocido en la 
actualidad como literato, escribió en su juven
tud artículos y libros de una grande amenidad, 
y que demuestran el talento, la cultura y el 
buen gusto de su autor. Particularmente el l i 
bro de viajes Del Ebro a l Danubio mereció 
sinceros aplausos de la critica literaria de hace 
veinticinco años. 

Recientemente publicó un interesante estu
dio sobre el insigne poeta Teodoro Llórente, 
obra que mereció grandes elogios de los doctos. 

Los jefes del Ejército y de la Marina pensio
nados con la placa de San Hermenegildo han 
sido convocados por algunos compañeros para 
que asistan á las cuatro de la tarde del 10 de 
Marzo en el salón de actos del Ctntro del 

L a catástrofe del IVfvisel 
N u e v a i n s p e c c i ó n d e l m i n i s t r o d e F o m e n 

t o . — V i s i t a s d e d e s p e d i d a . — S a l i d a p a r a 
M a d r i d . 

Gijón, 28.—Alas diez de la mañana volvió 
al Musel el ministro de Fomento en el vapor 
Conchita, al que daba escolta un remolcador 
de las obras del puerto. 

El Sr. Villanueva y las personas que le 
acompañaban desembarcaron en el dique Nor
te y recorrieron todos los muelles, que se ha
llan totalmente ocupados por vapores de gran 
tonelaje, que cargan carbón y mineral de hie
rro. También estaba el trasatlántico alemán 
Santa Mar ía , que llevará emigrantes á la Ar
gentina. 

Hizo grandes elogios el ministro del estado 
de florecimiento en que se halla el puerto y del 
poderoso avance que se imprime á las obras. 
El Sr. Villanueva llamó la atención del inge
niero jefe de Obras públicas acerca de las gran
des grietas producidas por las 32 voladuras que 
van realizadas, y le recomendó que con acti
vidad se proceda á efectuar los trabajos de se
guridad necesarios. 

A las doce regresó á Gijón el ministro, tam
bién por mar, y en seguida fué á los hospitales 
para despedirse de los heridos. 

Después el Sr. Villanueva devolvió la visita 
al obispo, que estaba en la residencia de los 
jesuítas, y luego almorzó con las autoridades. 

A las dos y media de la tarde salió con di
rección á Madrid, siendo despedido en la es-
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lación por todo el elemento oficial y muliiuid 
de persona^.^ 

Al marchar el ministro entregó al alcalde 
5.000 pesetas para las víctimas, y i .000 para 
el hospital. 

A las cuatro y media se ha celebrado el en
tierro del obrero Ensebio Alonso. Presidió el 
alcalde, D. Joaquín Menchaca, acompañado 
de muchos concejales, y asistió una enorme 
cantidad de público. 

Se encuentra en gravísimo estado otro de 
los heridos. 

E X T R A N J E R O 
E S P A Ñ A Y L A S P O T E N C I A S 

L a c u e s t i ó n d e l M e d i t e r r á n e o . 

París, 2S.—Kn los Círculos políticos france
ses son muy comentados los artículos publica
dos por La Tribuna, La Síampa y otros pe
riódicos italianos, refiriéndose á un acuerdo en
tre Italia y España. 

Dicen los comentaristas que no pueden emi
tir juicios por carecer de informes; pero que 
no creen que España se desligue de su amistad 
con Francia é Inglaterra, con las que mantiene 
actualmente estrechas relaciones. 

Incitan á los Gobiernos francés é inglés para 
que tomen la iniciativa recordando á España 
los intereses comunes á las tres naciones, y ha
ciéndole ver que le conviene más la amistad 
francoinglesa que la italiana. 

L o q u e d i c e « L a T r i b u n a » . 
Roma, 28.—El órgano oficioso del Gobier

no, La Tribuna, desmiente la interpretación 
dada á las palabras del ministro San Giolano, 
respecto á la negociación de un acuerdo entre 
España y Francia. 

Se trata de que ambas naciones no se entor 
pezcan, sino que, por el contrario, se ayuden 
en Africa. 

Las palabras del ministro se refirieron á que 
las relaciones en Africa de Francia é Inglaterra 
con Italia son buenas y á que es probable que 
se establezcan las mismas con España. 

E l t e s t a m e n t o d e W i l b u r W r i g h t . 
Londres, 28.—Hoy se ha publicado el testa

mento de Wilbur Wright, inventor del aero
plano que lleva su nombre. 

El famoso hombre de ciencia norteamerica
no deja un millón y medio de francos, y nom
bra heredero universal á su hermano Orville, 
al que encarga que prosiga sus estu.lios so
bre la aviación, buscando sus resultados prác
ticos. 

A cada uno de sus otros tres hermanos les 
deja 350.000 francos. 
I n c e n d i o e n un h o t e l . - C u a r e n t a m u e r t o s . 

Londres, 28.—Transmiten de Chicago la 
noticia de un terrible siniestro. 

En Omaha, Estado de Xebraska, se ha in
cendiado el hotel Davey. 

El fuego se inició á las tres de la madruga
da, y los bomberos llegaron á los pocos mo
mentos; pero los trabajos de salvamento se 
realizaron en malísimas condiciones, porque á 
causa de la intensidad del frío el agua estaba 
helada y las bombas no funcionaban. 

' La mayoría de los huéspedes se salvaron 
arrojándose por un plano inclinado. 

Algunas mujeres que estaban en los pisos 
altos se arrojaron por las ventanas y quedaron 
muertas en el acto. 

Quince hombres que huyeron casi desnudos 
perecieron de frío. 

El número de muertos, en total, asciende 
á 40. 

N a u f r a g i o . 
Las Palmas, 28.—Noticias aquí recibidas di

cen que en la costa occidental de Africa, cetxa 
" de Sierra Leona, ha naufragado el vapor in
glés Fantee, de la Compañía Eider Dempster, 
de Liverpool. 

De aquí ha salido el vapor 1 arguah con 
personal y material de salvamento. 

S i g u e e l t e m p o r a l . 
Melilla, 28.—En el barrio del Real, una 

violentísima racha de viento arrancó parte de 
i la techumbre de una casa de la calle de Bilbao. 
Otras varias del mismo barrio sufrieron igual
mente grandes desperfectos. 

En Mar Chica, cerca de Nador, el viento 
volcó la lancha pescadora Pablo, tripulada por 
Ricardo Amarejos y Rafael García Salvador. 
Tras grandes esfuerzos, lograron mantenerse 
á ilute hasta que acudió otro barco en su auxi-
l i j . 

U n m e n s a j e . 
Roma, 28.—El presidente del Senado ha 

dado lectura de un mensaje del ministro de 
Negocios Extranjeros transmitiendo las gracias 
de la Cámara de los diputados de España por 
los actos realizados en la alta Cámara con mo
tivo de la trágica muerte del Sr. Canalejas. 

La lectura ha sido acogida con general apro
bación. 

L o s a p a c h e s . — E l s u i c i d i o d e C a r o u y . 
París, 28.—El análisis de las visceras de Ca

rouy y del dedo de guante encontrado cerca de 
él confirma que Carouy se envenenó con cia
nuro potásico. 

Se han encontrado ahora las mismas propor
ciones de 15 por 100 de ácido cianhídrico que 
en el cianuro hallado encima de Soudy, en la 
habitición de Bonnot y eri la «villa» de Gar-
nur y Vallet, lo que hace suponer que todo 
CSJ veneno fué comprado en una sola vez por 
un solo bandido y repartido después á los in
dividuos de la cuadrilla. 

• 

París, 28.—El cianuro absorbido por Ca
rouy estaba disimulado en los tacones huecos 
de su calzado. El que llevaba en los días d .-l 

juicio era el mismo que llevaba el día de su 
detención. 

A pesar de una ligira alteración, el cianuro 
había conservado bastante potencia tóxica para 
dar la muerte. 

P r o y e c t o a p r o b a d o . 
Londres, 28.—La Cámara de los Comunes 

ha votado en segundo escrutinio, por 114 vo
tos contra 84, el proyecto naval presentado por 
Borden. 

N u e v o G o b i e r n o e n e l P e r ú . 
Lima, 28.—El nuevo Ministerio se ha cons

tituido con Luna á la presidencia. Peralta al 
Interior y Valera á los Negocios Extranjeros. 
L a r e v o l u c i ó n e n M é j i c o . — D í a z , c a n 

d i d a t o . 

París, 28.—Telegrafían de la ciudad de Mé
jico que el general Pélix Díaz ha aceptado la 
candidatura á la presidencia de la República. 

Dícese que D. Francisco de la Barra y el 
general Huertas mantendrán su candidatura 
enfrente á la del sobrino de D. Porfirio. 

El padre del difunto presidente Madero y su 
hermano Ernesto se han refugiado en Cuba. 

Délos 14 hermanos vivientes de Francisco 
Madero, algunos han decidido expatriarse. 

A d h e s i ó n d e O r o z c o . 
Méjico, 28.—El general Orozco se ha unido 

al nuevo Gobierno mejicano. 
Este acto de Orozco viene á consolidar la 

nueva situación. 
Los partidarios de Huerta se muestran muy 

satisfechos por ello. 
C o m b a t e s a n g r i e n t o . 

París, 28.—Telegrafían de Nueva York di
ciendo que en Méjico, y á ciento cincuenta mi
llas de la frontera de Tejas, han tenido un en
cuentro las tropas del Gobierno con los insu
rrectos maderistas mandados por el general 
Carraute. 

La lucha fué muy ruda, y después de tener 
los combatientes gran número de bajas conti
nuaron en las respectivas posiciones que ocu
paban. 

Lunes, 3.—El regimiento del Rey. 
Martes, 4.—León. 
Miércoles, 5.—Sanidad, Navas y Llerena. 
Jueves, 6.—Intendencia-, Madrid y Barbas-

tro. 
Viernes, 7.—Ferrocarriles y segundo de Za

padores. 
Sábado, 8.—Saboya, Wad-Rás, Asturias y 

Covadpnga. 
E d u c a n d o s d e b a n d a . 

El ministro ha dispuesto que los Cuerpos 
admitan voluntarios para banda, como edu
candos, hasta el completo de la plantilla de los 
mismos. 

INFORMACION 
DB QUERRÁ 

FALLECIMIENTO 
Ha fallecido en esta corte D. Valentín Pan-

corbo y Mardones, persona de gran respetabili
dad y cuyo nombre gozaba de justificado pres
tigio en el mundo de los negocios. 

Caballero intachable v dotado de muy esti
mables condiciones personales, disfrutaba de 
generales simpatías eniro cuantos le trataron, 
todos los cuales considerarán hoy su muerte 
como una propia desgracia. 

Unidos al Sr. Pancorbo por una antigua y 
entrañable amistad, su muerte nos ha produci
do, al privarnos de tan leal amigo, un dolor 
del que por mucho tiempo conservaremos 
amargo recuerdo. 

Reciba su respetable familia la más sincera 
expresión de nuestro pésame. 

V a c a n t e s . 
Las vacantes que en el presente mes se han 

de cubrir por ascenso son: 
En Artillería, una de coronel y una de ca

pitán. 
En Guardia civil, una de coronel, cuatro de 

primer teniente y tres de segundo. 
En Carabineros, tres de teniente coronel, 

dos de primer teniente y una de segundo. 
En Farmacia, una de subinspector farma

céutico de segunda. 
En Sanidad, Veterinaria, Estado Mayor y 

Cuerpo Jurídico, ninguna. 
En Oficinas militares, una de oficial prime

ro, una de escribiente de primera y una de es
cribiente de segunda. 

En el Clero Castrense, ninguna. 
En Infantería: una de coronel, 10 de tenien

te coronel, cuatro de comandante y dos de ca
pitán. 

En la Escala de reserva, una de teniente cô  
ronel, una de comandante y una de capitán, 

En Ingenieros, una de comandante y una de 
capitán. 

R e t i r o s . 

En Infantería se han concedido los siguientes 
, retiros: 

Tenientes coroneles D. Antonio Escribano, 
D. Ricardo Núñez, D. Federico Palomares y 
D. Juan Sanz. 

Comandantes D. Antonio Ortega y D. Nico
lás Vicente Zamarreño. 

V i s i t a s a l m i n i s t r o . 

Hoy han visitado al ministro de la Guerra 
los diputados Srcs. Romero, Alcalá Zamora y 
Gutiérrez. 

C o n s e j o S u p r e m o . 
En la sala de Justicia del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina se verán en la semana en
trante las causas siguientes: 

Día 4.—La seguida contra el guardia civil 
G. R. P., por homicidio. Ponente, el conseje
ro Sr. Jiménez. Detensor, el capitán de Infan
tería Sr. Reina. 

Día 5.—La seguida contra el marinero 
D. C. M . , por hurto. Defensor, teniente de 
Infantería de Marina Sr. García Paadín. 

Día 6.—Vista del recurso de apelación inter
puesto por D. L . R. contra la sentencia dicta
da por el Juzgado de Guerra de Melilla en 
juicio ordinario de menor cuantía. Letrado 
del apelante, D. Luis Hernando y Larramendi, 

O p o s i c i o n e s . 
Se autoriza para tomar parte en las oposi

ciones que han de verificarse para cubrir una 
vacante de músico mayor de Infantería de Ma
rina á los músicos del Ejército. 

C l a s e s d e t r o p a . 
Mañana se publicará una Real orden circu

lar disponiendo que los sargentos ascendidos 
con posterioridad á la promulgación de la ley 
de 15 de Julio de 1912 se les incluya desde 
luego en esta disposición, sin que puedan op 
tar por los beneficios de la de i.0 de Junio 
de 1908. 

C o n f e r e n c i a s o b r e M a r r u e c o s . 
Anoche pronunció la segunda de sus confe

rencias sobre laszoms españolas de Marrue
cos el teniente coronel de Infantería D. Ricar
do Donoso Cortés. 

El selecto y numeroso público que llenaba 
el amplio salón de actos del Centro del Ejérci
to y de la Armada aplaudió calurosamente al 
conferenciante. 

T i r o . 

La semana entrante practicarán los Cuerpos 
de la guarnición ejercicios de tiro. 

Teatros 
L a r a 

El domingo, en la función de las cuatro y 
media, se pondrán en escena el diálogo de Be-
navente Abuela y nieta, y segunda representa 
ción por la tarde de la comedia nueva de gran 
éxito en tres actos titulada Un negocio de 
oro. 

Se despachan billetes en Contaduría. 
"r.El próximo lunes, 15 y último de abono be 
néfico aristocrático, á las nueve y media, en 
función completa, se pondrán en escena las 
aplaudidas obras E l nido (dos actos) y La ma
la sombra. 

En la sección vermut de este día se represen 
tará por primera vez la celebrada comedia 
nueva en (res actos Un negocio de oro. 

T r i a n ó n 
Siempre dispuesta la empresa á presentar á 

su público las mejores novedades que se dan 
á conocer, ha ultimado diversos contratos que 
le permitirán proyectar en exclusiva multitud 
de películas desconocidas en Madrid y de so 
bresaliente interés. 

Entre otras sensacionales, acaba de estrenar 
se una de gran éxito y de palpitante actualidad, 
Sublevación de los indios en Santa Fe. 

Las secciones de varietés co itinúan brillan
tes como de costumbre; el último debut ha 
sido el de «La Gacela», excelente y original 
b-úlarina, de lo más bello que se ha visto en 
Madrid, que ha sido muy celebrada. 

Revista de Tribunales 
SUPREMO 

Por regañar con la novia. 
Un señor d" un pueblo de Levante sostenía 

relaciones amorosas con una honesta ion-
celia. 

Días antes de casarse, y cuando ya estaban 
publicadas las amonestaciones, dicho señor se 
presentó en casa de la novia, y le dijo que hai 
bía recibido un anónimo, en el cual se le decía 
que su prometida sostenía relaciones ilícitas 
con un señor casado, sesentón y farmacéutico 
del pueblo. 

La novia mandó llamar á su supuesto aman
te, que se presentó inmediatamente, desmin
tiendo la infamia del anónimo. Pero el novio 
no se dió por satisfecho y rompió en el acto 
sus relaciones con la muchacha. 

Tres días después se piesentó la novia en 
casa de su prometido acompañada de su ma
dre y de otra vecina, reclamando á su ex novio 
el anónimo que éste se negó á entregarle; pero 
que le permitió leer, dándole un síncope á la 
pobre muchacha apenas comenzada la lectura. 

El novio entonces rompió el anónimo, pero 
insistió en dar por terminadas sus relaciones 
por parecerle ciertas las afirmaciones conteni
das en él. 

A varios vecinos que le preguntaron por el 
motivo de la ruptura de su proyectado enlace, 
les contó el novio también la historia del anó
nimo. 

La muchacha entonces se querelló contra él 
por injurias, aduciendo que su novio se había 
escrito el anónimo á sí propio, como único 
pretexto para romper con ella y casarse con 
otra mujer que tenía mejores medios de fortu
na, y que la confesión de que creía en lo afir
mado en el ánónimo, hecha ante ella misma 
y ante varios vecinos, envolvía injuria grave, 
puesto que daba como cierto su trato carnal 
con un hombre casado. 

La Audiencia de Castellón absolvió al que
rellado, estimando que no estaba probado que 
fuese el novio quien se había escrito el anóni
mo á sí propio, y que faltaba en todo caso la 
intención de agraviar. 

Disintió del parecer de sus compañeros uno 
de los magistrados, que formuló voto particu
lar en el sentido de condenar al novio como 
autor de un delito de injurias graves, vertidas 
de palabra, y que debía imponérsele la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días de 
destierro, 600 pesetas de multa, costas e in
demnización á la perjudicada de 5.000 pe
setas. 

La señorita injuriada interpuso contra el fa
llo absolutorio recurso de casación por que
brantamiento de ley, que ha sostenido con 
grandísima elocuencia D . Juan de La Cierva. 

El fiscal, Sr. Cores, se adhir ió al recurso. 
Se opuso el Sr. D . Augusto Barcia, que sos

tuvo que el novio no tuvo intención de inju
riar á su ex novia. 

A U D I E N C I A 
Un debut. 

Trinidad Gambín Torrecil la había trabajado 
mucho el día de autos, y corno le pillaba muy 
lejos de su casa el punto donde le sorprendió 
el sueño, que era la Plaza de los Ministerios, 
decidió dormirse muellemente recostado en la 
verja que rodea el Senado. 

Un guardia que pasaba por allí despertó al 
adorador de Morfeo, y como á éste en su en
sueño le pareciese que le había despertado en 
malas formas, protestó airadamente el guar
dia pretendió llevárselo á la Comisaría, y enfu
recido el pobre Tr inidad, recrudeció su pro
testa. 

Hoy comparece ante los jueces de la Sección 
cuarta acusado por el fiscal de un delito de re
sistencia, solicitando la pena de dos meses y un 
día de arresto. 

Su defensor, Sr. Gil de Biedma, que hacía 
hoy su debut con la toga, solicitó en elocuente 
informe la absolución de su patrocinado. 

Puestos de acuerdo los procesados Luis Ru 
bio Ruiz, Estanislao Ruiz, José Martínez (a) 
El Califa y Mariano Mar t ín (a) El Tina, pene 
traron en la noche del 10 de Marzo de 19 n en 
el almacén de carbón que D.Vicente Rubio 
posee en el Cerro de la Plata, y violentando el 
cajón de una mesa se apoderaron de 815 pese
tas, 50 cajetillas de cincuenta céntimos y un 
revólver. 

Todos ellos son hoy acusados por el fiscal 
Sr. Laliga de un delito de robo, solicitando la 
pena de cuatro años, nueve meses y once días 
de presidio correccional, por ser todos reinci 
dentes en estos delitos. 

Antonia Laosa (a) La Ojitos, y amante de 
uno de los procesados, es acusada de encubrí 
dora, por haber disfrutado de lo sustraído sa
biendo su ilegítima procedencia, para la cual 
pide el fiscal 150 pesetas de multa. 

Defiende al procesado Luis Rubio Ruiz el 
elocuente letrado Sr. Tercero, y á los restan 
tes el Sr. Prado. 

R . D o l z . 

D E TODAS P A R T E S 

DOS EDICIONES PIAPÍAS 

para el cumplimiento de este decreto, del que 
se dará en su día cuenta á las Cortes. 

Dado en Palacio á veintiocho de Lebrero de 
mil novecientos trece.—A//bnso.—El ministro 
de la Guerra, Agustín Luque.» 

No (as municipales 
O b r a s d e s a n e a m i e n t o d e l s u b s u e l o d e 

M a d r i d . 

H u e l g a d e c a r g a d o r e s . 

Huelva, 28.—Los obreros cargadores del 
muelle de la Compañía de Minas de Ríotinto 
se han declarado en huelga por haber sido des
pedido un compañero . 

Esta tarde conferenciarán el director de la 
Compañía y el gobernador. 

C o n f l i c t o r e s u e l t o . 
Zaragoza, 28. — Ha quedado solucionado 

el conflicto planteado entre hortelanos y ver
duleras. 

Estos, viendo que no secundaban la huelga 
las vendedoras del mercado, acordaron abrir 
los puestos establecidos en los portales de las 
casas y en tiendas. 

A l mercado acudieron bastantes hortelanos, 
haciendo las ventas como de ordinario. 

L o c u r a d e u n a m a d r e . 
El Ferrol, 28.—Hoy ha ocurrido en esta po

blación un trágico suceso que tiene impresio-
nadísimo al vecindario. 

Mercedes Díaz, de treinta y cuatro años, me
jicana, cogió á una hija suya de seis meses y 
abriendo un balcón la a r r o j ó á la calle dicien
do: «Ahí van mis hijos>. 

Las demás criaturas huyeron aterrorizadas y 
salieron á la calle pidiendo auxilio. 

La niña fué recogida en estado gravísimo 
por unos vecinos, que la llevaron á la Casa de 
Socorro. 

Los médicos han certificado la locura de la 
madre. 

P o r e l t r á f i c o m a r í t i m o . 
Logroño, 28 —Ha llegado de Bilbao una 

Comisión de navieros que recorre las principa
les plazas del Norte, recabando el apoyo de 
Corporaciones, comerciantes é industriales, pa
ra conseguir que el Estado subvencione una 
línea directa de vapores de Bilbao á Londres, 
con la cual resultarían favorecidísimas la viti
cultura, la agricultura y la ganadería riojanas. 

H e r o n á u t í c a m i l i t a r 

Hoy publica la Gaceta el siguiente Real de
creto de Guerra, que creando el servicio de 
aeronáutica militar, firmó ayer el Rey: 

«A propuesta del minis t ro de la Guerra, y 
de acuerdo con mi Consejo de ministros 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Se crea el servicio de aeronáu

tica militar, cuyas tropas se organizarán con 1 
arreglo á la plantilla que se publicará oportu
namente, sirviendo de base la del actual servi
cio de Aerostación, al cual substituye. 

Art . 2.0 A l ser llamados á filas los reclutas 
de los reemplazos anuales se destinarán á estas 
tropas, en la proporción conveniente, los que 
por su oficio ó profesión sean aptos para for
mar parte del mencionado servicio. 

Art. 3 o El servicio de Aeronáut ica militar 
comprendera dos ramas: aerostación y avia 
ción; y tendrá por cometido la adquisición del 
material y la instrucción del personal afecto á 
ambas ramas. 

Art 4.° El ministro de la Guerra queda en
cargado de dictar las instrucciones necesarias 

Comprende tan importante proyecto la cons
trucción de nueva planta d ; las alcantarillas ' 
necesarias para la evacuación, formado por 32 
proyectos parciales que constituyen el conjun
to. Construcción é instalación de nueva planta 
de absorbederos, pasos de bajadas y cámaras 
de limpia, resaltos, depósitos automáticos de 
descarga de agua de diversas capacidades, y en 
general, de todas las instalaciones de detalle 
correspondientes á la red de nueva planta. 

De las obras de modificación, de reconstruc
ción y de reparación necesarias para la adapta
ción de las alcantarillas actuales á la nueva red 
general que se construya. 

De la construcción de nueva planta de ab
sorbederos, pasos de bajadas sin cámaras de 
aseo, pasos de bajada con cámaras de aseo, y 
en general de todas las instalaciones de detalle 
de nueva planta correspondientes al alcantari
llado actual utilizable. 

De las obras de modificación, de reconstruc 
ción y de reparación necesarias para la adapta
ción de los actuales absorbederos y pasos de 
bajada á la nueva red general que se pro
yecta. 

De la instalación de la totalidad de la red de " 
ventilación correspondiente, incluyendo la cons
trucción de grandes chimeneas especiales de 
llamada de aire. De las obras necesarias para 
las instalaciones de enlace entre los colectores 
de primer orden y arroyadas principales y los 
colectores generales; y de la construcción de 
nueva planta de tres instalaciones locales de 
depuración, compuestas cada una de ellas de 
fosas y de filtros bacterianos y percolación. 

El presupuesto total de las obras por con
trata asciende á 37.849.313,88 pesetas. 

El plazo para la ejecución total de las mis
mas será de nueve años, debiendo en el prime
ro empezar los trabajos por las cuencas de pri
mer orden Carcabón y San Bernardino. En el 
cuarto año darán comienzo los de las cuencas 
de primer orden Molinos y Reyes, Arenal, 
Torija, y por los colectores generales del Abro-
ñigal. 

En el sexto año comenzarán los trabajos en 
las vertientes aisladas Acacias, Ronda de Tole
do, Atanor, Melancólicos, Moreno Nieto; en la 
cuenca de primer orden Segovia y en las cuen
cas especiales. 

En el séptimo año empezarán los trabajos 
en las cuencas de primer orden Norte de la 
Prosperidad; Este de la Guindalera; Sur de 
la Prosperidad; Alcalá y Pacífico, y en las ver
tientes aisladas. Plaza de Toros y San Juan de 
Dios. 

En el octavo año deberán dar principio to
das las demás obras no citadas anteriormente. 

A l finalizar el cuarto año deberá estar com
pletamente terminada la cuenca de primer or
den San Bernardino. Al concluir el sexto, las 
cuen as Molinos, Reyes y Arenal-Torija, y los 
colectores generales del Abroñigal. 

Al acabar la totalidad del plazo deberán es
tar finalizadas por completo todas las obras. 

Terminado el día 4 de Lebrero el plazo para 
el concurso, se presentó una sola proposición 
de la Sociedad anónima Fomento de Obras y 
Construcciones, domic i l i ada en Barcelona, 
comprometiéndose á ejecutar todas las obras 
objeto del concurso con estricta sujeción á las 
bases publicados y por la cantidad de pesetas 
37.725.000. 

Igualmente se compromete á sustituir los 
colectores parciales de cuencas ó vertientes por 
colectores visitables, y á la sustitución de al
cantarillas no visitables de cemento armado 
por alcantarillas tubulares de gres; aceptando 
para el pago de un 4 por 100 .del líquido de 
cada certificación de obras obligaciones de la 
Deuda municipal por su valor nominal. 

La baja ofrecida en dicha proposición es, 
portante, de 124.313,88, y las mejoras pro
puestas representan una diferencia á favor del 
Ayuntamiento en el coste de las obras de cerca 
de dos millones. 

Sumando todas estas cifras, se obtiene una 
bala total que representa el 0,0628 del presu
puesto de contrata. 

Esta proposición, en unión del expediente 
instruido para el concurso, se remitió al minis
terio de Fomento el día 6 de Febrero, de con
formidad con lo establecido en una de las ba
ses del concurso, habiéndose constituido en 
aquel ministerio el día 17 del mismo mes el 
Jurado nombrado para examinar la proposi
ción, habiendo sido nombrado ponente el ar
quitecto director de Fontanería-Alcantarillas, 
que ha emitido su informe el día 25. 

En el día de hoy se ha adjudicado el concur
so por el Jurado, presidido por el excelentísimo 
señor ministro de Fomento, con asistencia del 
alcalde, Sr. Ruiz Jiménez, á la única proposi
ción presentada de la Sociedad Fomento de 
obras y construcción, de Barcelona, y en Ia 
próxima sesión del Ayuntamiento se dará cuen
ta de la adjudicación. 

Expuesta la importancia de este proyecto, es 
indiscutible que su realización ha de ser una 
de las mejoras más convenientes y necesarias 
para el saneamientos de la capital, que se colo
cará en las condiciones más perfectas de higie' 
nc y salubridad, lográndose con ello la dismi
nución de la mortalidad en una proporción 
considerable. 



ANO X I . V . - N U M . . i.sHC, 

LA "QACE1A,, 
Ministerio de la Guerra. 

Real decreto creando el servicio de áeronáu-
tica militar, cuyas tropas se organizarán con 
egregio á la plantilla que se publicará oportu
namente. 

Ministerio de Marina. 
Real decreto derogando el de 18 de Diciem-

Drc del año próximo pasado, que disponía la 
/enta del guardacostas Numancia. 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 

Artes. 
Real decreto restableciendo en Tarragona, á 

partir del i.0de Mayo próximo, las Escuelas 
Normales Superiores de Maestros y de Maes
tras. 

Otro disponiendo que desde el curso próxi-
nio los licenciados que aspiren á obtener el 
arado de doctor en la Facultad de Ciencias, 
Sección de Naturales, tendrán que aprpbar 
como obligatorias las asignaturas de Antropo
logía y Psicología experimental y á elegir una 
de las de química biológica ó Análisis Quí
mico. 

Otro declarando jubilado á D. Julio Melga
res v Marín, jefe de primer grado del Cuerpo 
facultativo de archiveros, bibliotecarios y ar
queólogos. 

Otro nombrando jefe de primer grado del 
Cuerpo facultativo de archiveros, biblioteca
rios y arqueólogos á D. José Gómez Centu
rión. 

Otro ídem id. de segundo grado del ídem 
id. id. á D. Baltasar Gómez Llera. 

Ministerio de Estado. 
Real orden disponiendo se comuniquen al 

comandante general de Ceuta las instrucciones 
necesarias para el desarrollo de la acción espa
ñola en la zona de influencia en Marruecos. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real orden disponiendo se entienda redacta

do en la forma que se indica el párrafo último 
del número 4.0 del art. 39 del Real decreto de 
i.0 de Junio de 1911. 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden declarando que el término medio 

del cambio de francos en el mes de Febrero 
próximo pasado ha sido el de 7,50 por 100. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Real orden disponiendo se den las gracias á 
doña Rufa Rosado y Domínguez, maestra de 
Gibraleón (Huelva), por su celo en pro de la 
enseñanza y por los resultados que obtiene en 
su Escuela. 

Otras resolviendo instancias solicitando sean 
declaradas de utilidad para la enseñanza las 
obras que se mencionan, y de las que son au
tores los señores que se indican. 
• Otra resolviendo peticiones de varios alum
nos de la Escuela de Estudios superiores del 
Magisterio, solicitando se determine por este 
Ministerio el lugar que debe corresponderles 
en los escalafones del Profesorado numerario 
de Escuelas Normales. 

Otra ascendiendo por el turno de antigüe
dad, sin derecho al percibo de retribuciones en 
corrido natural de escalas, y con las conse
cuencias ó movimientos propios de la misma, 
á los maestros y maestras que se mencionan. 

Ministerio de Fomento. 
Real orden disponiendo que la cantidad de 

10.000 pesetas asignada como subvención á la 
Asociación general de Ganaderos del Reino se 
libre por trimestres y á justificar á favor del 
administrador de la misma. 

Otra (rectificada) disponiendo se abra un 
concurso de proyectos para la construcción del 
ferrocarril estratégico de Verín á Puebla de 
Sanabria. 

Otra disponiendo que el camino vecinal de 

Alhama de Aragón á su estación se segregue 
del cuadro E que acompaña á la Real orden de 
9 de Noviembre último, pasando á figurar en 
el cuadro C de la misma. 

Otra ídem id. de Valencia al lago de la Al
bufera pase á figurar en el cuadro C de la Real 
orden de 9 de Noviembre del año próximo 
pasado, y que el camino vecinal de Chiva á 
Gestalgán, que figuraba en el cuadro D, pase 
a figurar en el B de la expresada Real orden, 

de tarde para mañana 
PRINCESA.—A las 5 i p . Cuando florez

can los rosales y El caprichito. 
COMEDIA.—A las 5, El premio Nobel y La 

Argcntinita. 
LARA.—A las 4 ip-, Abuela y nieta y Un 

negocio de oro (tres actos.) 
CERVANTES. -Ala s4 i p . Camino ade

lante y Trampa y cartón. 
APOLO.—A las 4, La revoltosa, Alpine 

Singers, La alegría de la huerta y Los cadetes 
de la reina. 

COMICO.—A las 4 y á \ \s 6 y 114, La misa 
del gallo. 

GRAN V I A . — A las 4 i p , El fresco de 
Coya y «troupe» japonesa.—A las 5 y \ \ 2 , Ly-
sistrata y S. M . el Cupón (doble). 

COLISEO IMPERIAL.—De 12 á 1, Mati-
née con regalos.—A las 3 y 8 y 3^, Películas. 
A las 4, Los corridos.—A las 5, El noveno 
mandamiento (especial).—A las 6 i\2, María 
del Carmen (especial). 

C a í d a g r a ve 
Ayer ocurrió una sensible desgracia en la 

casa núm. 24 de la calle de Argensola, donde 
habita el notable pintor escenógrafo Sr. Mu 
riel. 

Hallábase la criada subida en una silla arre
glando la cortina de una ventana que da al 
patio, cuando, perdiendo el equilibrio, cayó al 
mismo. 

La pobre muchacha, que se llama María 
Castro Fernández, y tiene diez y nueve años, 
después de dar una vuelta completa por el 
aire, cayó al suelo desvanecida, con graves he
ridas y contusiones. 

Los vecinos le prestaron pronto auxilio, con
duciéndola á la Policlínica de la calle de Tama-
yo, donde le fué practicada la primera cura. 

El médico del benéfico establecimiento cer
tificó que María Castro, además de varias he
ridas de escasa importancia, tenía fracturado 
el fémur de la pierna derecha. 

Notas políticas 
Lo que dice el Presidente. 

Breve y no abundante en noticias ha sido la 
entrevista que hoy hemos celebrado con el jefe 
del Gobierno en su despacho oficial. 

Después de despachar, como de costumbre, 
con S. M . el Rey, el señor conde de Romano-
nes trasladóse á su domicilio oficial, donde re
cibió innumerable visitas, entre ellas, la de 
más interés, la del Sr. Alba, con quien confe
renció algún tiempo. 

La protesta es libre. 
Cuando nos recibió el presidente, díjonos: 

—¡Parece que hay protestas, eh! 
—En efecto—le dijo algún compañero—; la 

cuestión del inquilinato trae excitados los áni
mos; además, parece que la opinión protesta 
también del nuevo recargo en el consumo de 
luz eléctrica, y por último los católicos, me
jor dicho, los ultracatólicos, se muestran algo 
alarmados ante los propósitos del Gobierno. 

—Sí, en efecto—contestó el presidente—; 
parece que surgen protestas. Yo, por mi parte, 
nada haré para impedirlas, siempre que se ma
nifiesten dentro de la ley. Al contrario, deseo 
que todos exterioricen su criterio, y sobre todo 
que la Prensa recoja todas las aspiraciones. 

De esc modo el Gobierno tendrá siempre no 
sólo conocimiento de ía pública opinión, sino 
un guía para sus determinaciones. 

Ahora bien; el Gobierno no aceptará jamás 
imposiciones ni coacciones, y sólo aquellas 
sensatas y razonables aspiraciones que se ma
nifiesten por todos. 

Esto es criterio del Gobierno, y nada ni na
die nos hará variar de conducta en este sentido. 

Las negociaciones diplomáticas. 
En este sentido el jete del Gobierno tuvo pa

labras de gran elogio para la Prensa, que por 
esta vez al menos, prescindiendo de minucias 
y chismes de política interior, dedica atención 
preferentemente á tema tan transcendental 
como este de nuestras relaciones y alianzas in
ternacionales. 

En alguna ocasión pudieran estas levantadas 
campañas de prensa ser punto de partida para 1 
los Gobiernos, y esto es un verdadero progreso 
en España. 

El viaje del ministro de Fomento. 
El Sr. Villanueva ha dado cuenta al presi

dente de su viaje á Gijón, y aparte de la im
presión íntima que pueda hoy exponer en el 
Consejo de ministros viene satisfecho del espí
ritu de piedad que el pueblo de Gijón ha de
mostrado con motivo de la sangrienta catás
trofe que todos lamentan. 

Todo Gijón muéstrase movido por el mismo 
sentimiento, sin que la tremenda desgracia haya 
exteriorizado odios para nadie, comprendien
do que ha habido algo inevitable y fuera de la 
previsión humana. 

Esto aparte, el ministro viene muy satisfe
cho de la importancia de las obras que allí se 
realizan y seguro de un próximo esplendor 
para el puerto del Musel. 

El Consejo de ministros. 
Esta tarde, á las seis, se celebrará en la Pre

sidencia un breve Consejo, en el que aparte de 
asuntos y expedientes de trámite, se tratará de 
los riegos del Alto Aragón y del asunto del In
quilinato, del que tratará ampliamente el mi
nistro de la Gobernación. 

En Gobernación. 
El Sr. Alba, que, como de costumbre, nos 

ha recibido con su habitual amabilidad, nos ha 
facilitado esta mañana la nota adjunta referen
te á los sueldos de los vigilantes de Telégrafos, 
asunto del que sin duda se ha ocupado alguien 
recientemente. 

La nota que publicamos contesta cumplida
mente á las quejas formuladas. 

Dice así: 

«Vigilantes de Te légrafos . 
A estos modestos funcionarios se les adeu

da ciertas cantidades procedentes de los años 
1907 á 191 o, por haberse agotado en dichos 
presupuestos las consignadas para tal fin. Con
cedido el crédito necesario para que se abo
nen dichos atrasos por la ley de 14 de Diciem
bre último, como ampliación al presupuesto 
de 1912, una vez que se libre el importe de 
las nóminas, los mandamientos de plazo tie
nen sólo diez días de plazo para su justifica
ción, que está determinado por el art. 41 del 
reglamento de la Ordenación de pagos de Ha
cienda, y no puede ser prorrogado por los ha
bilitados ni jefes de la dependencia sin incu
rrir en responsabilidad aun pecuniaria. 

Sin embargo, la Dirección general dará 
cuentas facildades sean necesarias, y las Dele
gaciones de Hacienda pondrán de su parte 
cuanto puedan para obviar trámites y suavi

zar procedimientos á fin de que se puída pa
gar tan sagrada deuda á los interesados ó á sus 
herederos.» 

H e c h o e s c a n d a l o s o 

Un atraco. 
Anoche en pleno Madrid fué víctima de un 

atraco el simpático y popular actor Ricardo 
Asensio. 

Al cruzar por la calle de la Beneficencia, se 
vió acometido por dos individuos de mala 
traza que pretendían apoderarse de cuanto lle
vaba. 

Lejos de amilanarse Ricardo Asensio, se aper 
cibió á la defensa, trabándose entre agresores 
y agredido una vivísima lucha. 

La oportuna aparición de un automóvil que 
entró en la calle haciendo sonar la vocina, hizo 
que los cacos abandonasen su presa, empren
diendo precipitada fuga. 

Que tales casos ocurran en el centro de Ma
drid sólo puede obedecer á dos causas: ó mu
cha audacia en los bandidos ó muy poca 
vigilancia en las autoridades. 

plaza de l loros de ]VIadnd 
Mañana domingo se verificará una gran co

rrida de novillos, en la que se lidiarán seis (de
secho de tienta y cerrado) de la acreditada ga
nadería de D. José Bueno, por los aplaudidos 
diestros Ensebio Fuentes, Carlos Lombardini y 
Francisco Ferrer (Pastoret). 

La corrida empezará á las tres y media de la 
tarde. 

PASATIEMPOS 
Fuga de vocales. 

.1 .st.d.mt. g.nd.l 
q.. .pr..b. p.r c.r.mb.l.; 
q.. .1 v.r s.fr.r . s.s p.dr.s 
n. s. .nm..nd. n. .m.c .n . 
C.nd . II.g.. . s.r m.y.r 
y s.s p.dr.s h.y.n m..rt'., 
s.r. .n h.mbr. d.sgr.c.d. 
p.r v.g., .n.t . l . .n.pt. 

* 
Solución d la Jugo, de vocales del 7iumero an

terior. 
El impuesto de Consumos 

el Gobierno suprimió, 
dejándolo subsistente 
para las carnes. ¡Qué horror! 

¡Como si la carne fuese 
artículo de postín! 
Esto, lector, te retrata 
el cacumen concejil. 

G. P. 

S E L S I G L O X X 5 
X Fue ncarral, 6. Madrid JH 

X 
X 

S Aparatos para luz eléctrica : : Ta-
S jillas de todas las marcas:: Cris-
S talerías:: 1 arabos y objetos para , 
ft _ regalos. 

Ve anés - Foíó̂ rafo 
San Bernardo, 52.-Madrid 

Tres retratos artísticos: 3 pesetas 

DOS EDICIONES DIARIAS 

E S P E C T A C U L O S 
R E A L . — A las 8 \ \ 2 , E l trovador. 
E S P A Ñ O L . (Popular) .—A las 9, Electra. 
P R I N C E S A . — A las 9 3|4 (moda), E l A l c á . 

zar de las perlas. 
i i t M E D I A . — A las 9 E l premio Nobel y 

L a Argcntinita. 
L A R A . — A las 9 l i2 (sencilla), Francfort . 
A las 10 \ \2 (doble). U n negocio da oro (tres 

3.CtOS). 
A las 6 l i2 (doble). Por las nubes (dos actos). 
C E R V A N T E S . — A las 9 3i4, F o r t u n a t o . — A 

las 11 (doble), Camino adelante. 
A las G l i 2 , T r a m p a y cartón (doble). 
A P O L O . - A las 10, L a alegría de la huerta — 

Alpine et Singers. 
A las 11 I j z , Los cadetes de la reina. 
A las 6 1|2, Los cadeteá de la reina y Alpine 

et Singers. 
C O M I C O . — A las 7, L a misa del gallo. 
A las 10 y l i 2 , L a misa del gallo. 
Z A R Z U E L A . — A las 9 1(4, Molinos de viento. 
A las 10 1|2 L a hija del mar. 

A las 11 3[4, E l barbero de Sevi l la . 
A las f ( I n a u g u r a c i ó n de las s o i i é e s femeninas) 

E l barbero de S e v i l l a . — L a Goya, Pastora Impe
rio y Ade l i ta L u l ú . 

E S L A V A . — A las 6, Soldaditos de plomo. 
A 1 s 10 l i2 , L a T i r a n a . 
G R A N V I A . — A las 6 li2 (doble), E l d ú o de la 

Africana.—Troupe japonesa Riogokus. 
A las 10 (doble), E l coronel Cas- tañón. 
A las 11 I j4 (sencilla) S u majestad el C u p ó n . 
G R A N T E A T R O . — A las 10, nuevo experi

mento W a t r y . L a decapi tac ión natural de un 
hombre vivo. 

C O L I S E O I M P E R I A L . — A las4 l i4 , pe l í cu las 
A las 5 1|4, Los monigotes. 
A las 6 I j l , Por las nubes (doble)) 
A las 8 1[2, p e l í c u l a s . 
A las 9 1|4, Vencedores y vencidos. 
A las 10 l i4 , (especial, reprisse) . 
T R I A N O N P A L A C E , — S e c c i o n e s de cinema

tógrafo de 4 \ \2 de la tarde á 8 l i 2 de la noche.— 
A las 6 1|2, gran gala reunión de la buena socie
dad.—A las 10 y 11 3,4, varietés: P i lar Alonso, 
T i n a Desmet, Selesia y Revoltosa, Zazá y S w a n . 

S A L O N R E G O.—Cinema-teatro.—Secciones 
continuas de 4 á 12 1 |2 . -Jueves , m a t i n é e s con 
ragalos.—Martes y viernes, funciones populares. 

Grandioso é x i t o de « D o n Quijote de la M a n 
cha» . 

R O M E A . — S e c c i o n e s desde las 5 . — C o m p a ñ í a 
internacional de v a r i é t é s . — C i n e m a art í s t ico . 

L a Maruj i l a, L a F i o r y . G r a n é x i t o de los due 
tistas franceses Les Danrrit Marc . 

A las 7 y á las 12, éx i to colosal de la celebrada 
artista Pastora Imperio y Víctor Rojas. 

S A L O N M A D R I D . — A las 6 l i 2 , gran moda 
programa de c inematógrafo y varieté-». A las 10, 
11 y 12, notable programa, extraordinario é x i t o 
de E l v i r a Ferrare . Mary L'ac la ire , Ninetty, h&Q*. 
manas Ros^s, Preciosi l la. 

I D E A L P O L I S T I L O (Vil lanueva, 2 8 ) . - A b i e r 
to de 10 á l y de 3 á 8 — P a t i n e s . — S e c c i ó n conti
nua de c inematógrafo de 5 á 8. 

Martes y viernes, moda. 
Jueves, dedicados á los n i ñ o s con programas es

peciales y carreras de cintas. 
S e s i ó n de patines, 1 peseta. 
Entrada con derecho á la s e c c i ó n de cine, 50 

c é n t i m o s . 
Hay b a r - p a t i s s e r i e . — E n - e ñ a n z a á patinar, gra

tuita. 
C I N E H I S P A N O F R A N C A I S . — ( A l c a l á 76. ) 

S e c c i ó n continua de c i n e m a t ó g r a f o , de cuatro y. 
media á doce y media de la noche. 

Días festivos, secciones desde las tres de tarde. 
Lunes y viernes, sensacionales estrenos con 

cambio completo de programa. 
C I N E H I S P A N O - F R A N C A I S . - ( F l o r Baja 2) 

S e c c i ó n continua de c i n e m a t ó g r a f o , de cuatro y 
i r r d i a á doce y media de la noche. 

L A G R U T A (salón para patinar; calle de T e -
t u á n , 31).—Sesiones diarias: Por la m a ñ a n a d o 
1€ á 1; tarde, de 3 á 4; noche, de 10 en adelante. 
Bar y confortable ca le facc ión . 

C H A N T E C L E R . — S e c c i ó n de c i n e m a t ó g r a f o 
de 5 de la tarde á 12 1 [2 noche. — Variado pro
grama.—El jueves, regalos.—Los domingos , sec
ciones de tarde. 

M A D R I L E Ñ O (Atocha, 68). - Secciones desde 
las cinco tarde con las atracciones Guaj ira , B lan
ca Marnic Bohemia, Murcianita, Oriental , Elv i* 
ra Conde, Consuelo Gandía , Fernandina . bella 
L i l i an i , Dorita Ceprano, S r , L l ó r e n t e , hermosa 
N i ñ ó n , Biaaca Stel la , P i l a l Cohén y Pepita S e v r 
Ha.—Los entremeses « L a c a c h u n d a » y « L a d o r 
m i c a » 

P A L A C I O D E P R O Y E C C I O N E S (Fuencarral 
112).—Todos los días , de 5 á 12.— C i n e m a t ó g r a 
fo .—Presentac ión de cuantas novedades se crean. 
—Estreno de pe l í cu la s á d i a r i o . — L o s domingos 
desde Ifls 4 

P E T I T P A L A I S —Desde las 5 de ta tarde va-
riíido repertorio y estreno de p e l í c u l a s . 

I m p . y L l t . B L P O R V E N I R 
M A R T I N E Z D E V E L A S C O Y C O M P A Ñ I A 

P i z a r r o , 1 5 . — T e l é f o n o 3.444.—Madrid 

Usad 
mmiiiíiiHi 

para escriDw limpio la máquina "Y 
Enseñanza de mecanografía. - Exposición y venta. 

STf,'No tiene cinta 
- 4, Barquillo, 4. 

UVMK Oel D I A R I O D E L ñ M A R I N A ( 4 6 ) 

H I S T O R I A 

5c l a s E x p l o r a c i o n e s A r t i c a s 

H E C H A S E N B U S C A 

DEL PASO DEL NORDESTE 
POR 

Pedro de Novo y Colson. 

todos los exploradores. Nada de es o era 
suficiente para impedirle á Parry conti
nuar sus estudios y observaciones; sobre 
el fenómeno de la nieve roja, escribe lo 
siguiente: («Esta coloración de la nieve se 
advert ía hasta la profundidad de muchas 
pulgadas; llenamos varias botellas para 
someterla después á un análisis qu ímico . 
Cuando nuestros trincos pasaban sobre la 
nieve endurecida, dejaban una estela roja 
que a t r ibu íamos p r i m e r o á cierta materia 
colorante propia de la madera de que 
estaban construidos, y que se desprendía 
^e ella, á causa del rozamiento y de la 
presión; pero como t ambién nuestros 

zapatos produjeron el mismo fenómeno, 
dedujimos que sólo era debido á la misma 
nieve. Nuestros microspios no dis t inguían 
sustancia alguna que diese color al hielo 
derretido; el que pusimos en las botellas 
tenía manchas rojas en diversos puntos y 
con distintos mat ices .» 

Los expedicionarios, privados de carne 
fresca por tantos días , emprendieron con 
ardor la caza del primer oso que encon 
t raron, y apenas le vieron caer, lo des 
cuartizaron en un momento. 

Su carne les pareció exquisita; pero tal 
cantidad comieron de ella, que durante 
muchos días sufrieron terribles cólicos; 
Parry y sus oficiales, m á s prudentes, te 
salvaron de aquella epidemia. 

Por fin llegaron á la isla de la Tabla, 
que es la tierra más septef trional que se 
conoce, y no hallaron las provisiones que 
habían dejado en la ida, porque los osos, 
sin duda, se encargaron de consumirlas. 
A l día siguieote distinguieron la isla W a l -
den, desde donde hicieron rumbo directo 
á la ensenada de Hecla. 

Esta ú l t ima parte de su viaje fué acaso 
la de mayor dificultad; dice Parry: ((Un 
fuerte viento impelía las olas contra nues
tros botes, a r ro jándonos una l luvia de 

ped^uscos de hielo, que era preciso con
tinuamente devolver al mar. Durante 56 
horas no pudimos tener n ingún descanso, 
y como remedio supremo logramos subir 
nuestros botes encima de un arrecife 
después de g rand í s imos esfuerzos. 

En esta maniobra tuvimos ocasión de 
a d v e r t i r cómo una prolongada fatiga 
altera la buena condición de los hombres: 
nuestros marineros parecían no compren 
der las órdenes que les d á b a m o s , y nos 
obedecían de mala gana, siendo preciso 
recurrir á los medios más enérgicos para 
que los botes llegaran á quedar colocados 
encima de las rocas.» 

Por úl t imo el 21 de Agosto llegaron á 
avistar la ansiada corbeta, cuya tripula 
ción recibió con inmenso entusiasmo y 
alegría á Parry y sus c o m p a ñ e r o s . 

Habían realizado una marcha de 370 
leguas á t ravés de los hielos en el espacio 
de setenta dhs. Durante este tiempo, los 
oficiales Forster y Hilse , que habían per
manecido en la Hecla, hicieron muchas 
observaciones meteorológicas , las que 
unidas á las que por su parte realizó 
Parry, constituyen un apéndice interesan 
tísimo de la Memoria de este viaje. 

Por aquel mismo tiempo hal lábase en 

Hammerjest el noruego Keilhan (profesor 
de Geología), después de haber recorrido 
la Laponia, y en unión del a l emán Lo 
wenhig, y de los hermanos ingleses 
Everest, fletaron un pequeño buque con 
objeto de dirigirse al Spitzberg y visitar 
el establecimiento ruso que existía en la 
isla de los Estados. 

El i5 de Agosto se dien n á la vela y el 
20 fondearon en la sla Barent^; saliendo 
de nuevo dos días después , llegaron el 5 
de Septiembre al cabo Sur del Spizberg, 
donde le*» asaltó un fuerte temporal que 
los puso en mucho riesgo por la dificultad 
de atender á la maniobra con los seis 
hombres de que constaba la t r ipulación. 
Por fin alcanzaron la ensenada de M i l -
Islas, que rellena de enormes bancas de 
nieve les ofreció p co abrigo, pero si 
guieron navegando con tiempo mejor, y 
el 10 de Septiembre pudieron fondear en 
la isla de los Estados, donde hallaron el 
establecimiento ruso totalmente desie. to. 

He mos hecho mención de este viaje, no 
tanto por su importancia, cuanto por 
dedicar un recuerdo á los distinguidos 
sabios que lo realizaron, con gran prove
cho para la ciencia geográfica é h id ro
gráfica. 

El monopolio que los ingleses ejercían 
en las costas de Groenlandia desper tó los 
celos y el despecho del Gobierno de 
Dinamarca, cuya nación desde muy an
tiguo tenía derecho de soberanía sobre 
aquellas costas, y con objeto de adquirir 
noticias y datos seguros, env ió en 1828 
al capitán Graah en un buque de guerra. 
Eran sus instrucciones reconocer la costa 
oriental de Groenlandia hasta los ú l t imos 
puntos alcanzados por Scoresby, y dete
nerse haciendo escrupulosos registros y 
pesquisas del territorio donde debieron 
haber existido las colonias islandesas, 
que según la t radición quedaron separa
das del mundo desde el siglo x n . 

Graah salió para Groenlandia en época 
m u y avanzada y tuvo que invernar en su 
extremo Sur cerca del cabo Farewelly 
desde donde el verano siguiente se dió á 
la vela en una pequeña balandra, dejando 
su buque fondeado e Lindenoff. E n poco 
tiempo llegó á los 65° de latitud, descu
briendo varios islotes sin importancia, 
pero para ganar treinta millas m á s al Nor
te perdió muchoj días en lucha con las 
bancas de nieve, y no pudiendo pasar 
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R E S S O ^ R B O S T R f l s a T L a N T i e © ^ 
D E Y COMPAÑIA 

~ ^ ? J £ * ~ f í ~ ~ ~ ~ P i n i l l o s , I z q u i e r d o j j t ' ' d e C a d ú 
SERVICIO QUINCENAL 

r - „ i r »« Palmas Tenerife, Puerto Rico, Santiago de f;uba 
^ b a ' a • ̂ c a f ^ S u n d a n a s del L i - ^ e Cuba y Puerto ^ 

VHpORe8 De LH eOMpHÍÑÍIH 
Cabo Roca. 1.B82 toneladas; Cabo San Sebastln. 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; C HOO T ía -

o«a. 1.496; Cabo San Martin. 1.861; Cabo Espartel. 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo 
San Antonio. 1.991; Cabo Quejo. 1.691; Cabo Peñas. 1.691; Cabo Palos. 1.697; Cabo Traíal-
gar, 1.518; Cabo Ortegal. 1 .458; Cabo Creus. 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Sillero, 1 026-
Itálica, 1.070; L a Cartuja. 808; Trlana. 748; Vizcaya. 831 , Ibabsábal. 742; Luchoaa. 395' 
íabo Santa María. 156. 

I os salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella 
Servido semanal entre Pasajes. Qijón y Sev i l l a . -Tres salidas semanales de to 

dos ios demás puertos hasta Sevilla. 

Servicio quinoenai entre Bayonne y B u r ü e o s . - S e admite carga á flete corrido par. 
Rotterdam y puertos del Norte de Francia. 

Para más Informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Imprenta, Librería y Papelería del Carmen 
— D E — 

E N R I Q U E L L A M A S Y P R I E T O 
Avenida B e r á n g e r , 78.—Teléfono núm. 7 —San Fernando 

¡l u N f | Los mejores médicos aconsejan á sus enfermos para curar 

• herpes, sífilis, llagas en las piernas y garganta, dolor en los 
buesos, eczemas, manchas, escrófulas, granos, caspa, grietas en las manos, sabañones , 
almorranas, etc. 

E L MEJOR DEPURATIVO DE LA SANGRE 

= J a r a b e Y E R D Ü D e m u l c e n t e = m 
Pomada curativa VERDU (Curación externa.) 

Depósito é instracciones: 22, ESCUDILLERS, 22, FARMACIA :-: Barcelona. 
DE VENTA ES MAMID: Fanu.da Gajoso, Arenal, 2. 

New Orleans y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

« M I G U E L M . P Í N I L L O S » . . . • • ^ f oo toneladas. 
((CONDE W I F R K D O o ^ ?-?00 

Servicio al Brasil y Río de la Plata 
por los nuevos y r á p i d o s v a p o r e s 

« I N F A N T A I S A B E L » . . de 10.000 toneladas (2 hél ices) . 
« B A R C E L O N A » . . . . de y.Soo id . 
«'-ADIZ') de 7.500 i d . 
«V A L B A Ñ E R A ». . . . de y.Soo id . 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Monte 
video y Buenos Aires, y los tres restantes, realizan el mismo 
itinerario, con escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte d í a s . 
J t & e n c i c r e n J M t d r r d : S r . 7) . g u s f o v o X e s p é s , Z e f u á n , I * . 

P A R A INFORMES: Sus cons ignatar ios . -En Barcelona, Sr. Don R ó m u l o Bosch l ^ f l ^ J ^ 9 ™ * 
é H i i o s . - E n M á l a g a Sra. Viuda de P. López Or t . z . - En C á d i ^ Gerencia de la C o m p a ñ í a , San A g u s t í n . 2. 

de 5.5oo 
de G.000 

« C A T A L I N A » , ' de.8.060 
« B v L M E S » ' ' * a60-500 

« M A R T I N S A E N Z » . 
«PÍO ix» 

id. 
id. 
d. 

id . 
id. 

Pequeña 

C A S \ R E C O M E N D A D A R O p a n o v 1 a C y canastillaJpara recién nacid 

" E L P R E C I O F I J O " Fábrica de bl^¡r 
41, PRINCIPE, 41 Precios de almacén 

1 ü n i 

T E 
Oran Confitería, Pastelería y espléndido Salón Café. 

Dulces finos, bombones, chocolates, tés y cafés torrefactos, vinos, l i - i 
cores y refrescos.—Servicios especiales para bodas y bautizos. 

Avenida B e r á n g e r , 80.—San Fernando. 

Vkkers, sons and Maxim Limited j 
• 

Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases, 
tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres 
para el Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., 

metralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-ln-
. ames (antes Naval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-in-Furnes); fábrica 
!e aceros, cañones y blindajes de Scheífíeld (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego 
ápldo, ametralladoras y municiones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuegc rápi

do 7 ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencta (Placencia de las Armas C.0 Ltd. 
Placeneia-Guipúzcoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fábrica de 
cancnes de tiro rápido y ametralladoras de Stoc&olm (Suecla); laboratorio de cartuchería en 
Dariford; fábrica en North Knet, para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.— 
Buques do guerra construidos en los Astilleros de Barrow-in-Furness: «San Paulo», buque 
de ce mbate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi-
lefeoi tAlmirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200 to
ncadas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
IJ .ÍOO toneladas y 19.TOO caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», 
buque de combate de 15.200 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber
tad», buque de combate de prtmerb clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama ahora 
«rrriumpll». P o r el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 13.550 toneladas 
.y 23.500 caballos; «Sentinel» y « S k i nuscher» crucero tipo de «Scout» clase de 2.900 tonela-
di.8 y 17.000 cabal los ; « D . m l n i o n » , buque de combate de 16 .350 toneladas y 18.000 caballos; 
«Klng Alfred», crucero de primera . c lase , de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengean-
ce», buque de combate de primera clase, de 12.950 tone ladas y 13.500 caballos; « H o g u e » 

crucero de primera c la se , da 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», crucero prote
gido ¿ e pr imera c l a s e , de 14.500 toneladas y 25.000 cabal los; «Amohitríte», crucero protegi
do de primera da^e. de 11.000 tone ladas y 18.000 caba l los ; «Niobe», crucero protegido de 
primera c laso , de 11.000 tonelAdKb y 16.500 cabal los . B a q u e s mercantes construíaos en di
chos BsUlleros: «Empress of India», tEmpress oí China» y «Empresa < J xpón», 8.000 tonela-
(?aE y 10.000 cabellos. Además desde el año 1873 hasta la lecha, se ha nstruído 70 buques 
de dlstiutaB clases. 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
Linea de Buenos Aires . 

Serv ic io mensual saliendo mensua lmente dede B a r c e l o n a el 3, de M á l a g a el 5 y de C á d i z e l 7, directamente p a r a S a n t a ^ n z r f eJ«aaeDrif«» Mon
tevideo y Buenos A i r e s ; emprediendo el v i a j e de regreso desde B u e n o s A i r e s ; el d í a 1 y de Montevideo el 2, d irectamente p a r a u a v n a s . L A 4 u y 
Barcolona . C o n r i n a c i ó n por trasbordo en L ^ d i z con los puertos de G a l i c i a y Norte do fiüpjwoa. 

Línea de New-York. Cuba Méjico. 
Servic io mensual saliendo de G é n o v a el 21, de B a r c e l o n a el 25, de M á l a g a el 28, y de C á d i z el 30, directamente p a r a N e w - T o r k , Habana, V e n . 

c r u z y Puerto M é j i c o . Regreso de V e r a c r u z el 27 y de H a b a n a el 30 de cada mes, directamente para N e w - Y o r k , C á d i z , B a r c e l o n a y r ó aova. Se Admi 
ie pasaje y c a r g a para puertos del P a c í f i c o c o a trasordo en Puer to M é j i c o , a s í como p a r a T a m p í c o con trasbordo en V e r a o r u i . 

iLfnea de Guba Méj ico . 
Serv ic io mensual á H a b a n a , V e r a c r u z y T a m p í c o , sa l iendo de B i l b a o el 17, de Santander el 19, de G i j o n el 20 y C o r u ñ a el 21, directamente para 

f iaban a, V s r a c r u z y Tampico . S a l i d a s de í a m p i c o el 18, de V e r a c r u z e l 16 y de H a b a n a el 20 de cada mes , d irectamente para C o r u ñ a y Santander, 
adms te pasaje y c a r g a p a r a Costaf irme y Pacifico con trasbordo en H a b a n a a l vapor de l a l í n e a de T e s » o £ u e l a - C o l o m b i a . 

P a r a este serv ic io r igen rebajas especiales en pasajes de i d a y v u e l t a , y t a m b i é n precios coa renclonales para c a m a r o t e s de ^ j o . 

Línea de VenezueBa "Colombia. 
Serv ic io mensua l saliendo de B a r c e l o n a e l 10, e l 11 de V a l e n c i a , e l 13 M á l a g a , y de C á d i z el 15 de c a d a mes , directamente p a r a L a s Palmas 

Santa C r u z de Tener i fe , Santa C r u z de l a P a l m a , Puer to R i c o , Puerto P i a l a ( facultat iva) . H a b a n a , Puer to L i m ó n y C o l ó t i , de dotde salen los vapoc 
res el 12 de cada mes p a r a S a b a n i l l a , C u r a b a j . Puerto Cabe l lo , L a G u a y r a , etc. S e admite pasaje y c a r g a pan» » w » - O r a z y T a u p i c o con trasbordo 
en Habana . Combina por e l f errocarr i l do P a n a m á con la s C o m p a ñ í a s de N a v e g a c i ó n del Pacif ico, p a r a cuyos puertos admite pasaje y c a r g a aon bi 
lietes y conocimientos directos. T a m b i é n ca^ga p a r a M a r a c a i b o y C oro con trasbordo en Curagao y p a r a C u m a n á , C a r ú p a n o y T r i n i d a d con trasbor
do en Puerto Cabel lo . 

Línea de Filipinas. 
T r e c e viajes a n u a l e s , a r r a n c a n d o de L i v e r p o o l y haciendo la s e sca las de C o r u ñ a , V i g o , L i s b o a , C á d i z , Car tagena , V a l e n c i a , p a r a sa l i r de B11-

celona cada cuatro m i é r c o l e s , o sea: 8 á n I . -J , 5 L^ÍO-ero, 5 «í .rzo i y 3 J A.br\l , ^ vlay >, ¿ > ) ani >, 23 i ilio 2 ) V g O i t j , i r vipti 3 abre , 1) O i t a u r í , 
12 Noviembre y 10 Dic iembre; d irectamente para P o r t - S a i d , S u e z , Colombo, S ingapore , l io l io y M a n i l a . S a l i d a s de M a n i l a c a d a cuatro marta» 
o sea: 28 Enero , 25 F e b r a r o , 23 M a r i o , 22 . .V ir i l , 20 M a y o , 16 J u n o,15 Ju l io , 12 \ ^ j s t a . 9Septiembre, 7 O c t u b r e , 4 Nov ie nbre y 2 y 30 Diciembre, 
directemente para Singapore d e m á s e sca las in termedias que á l a i d a h a s t a B a r c e l o n a , "prosiguiendo el v ia je p a r a C á d i z , L i s b o a , Santander y Liverj 
p jol Serv ic io por trasbordo p a r a y de los puertos de l a C o s t a or iental de A f r i c a , de l a I n d i a , J a v a , S u m a t r a , C h i n a , J a p ó n y A u s t r a l i a . 

Linea de Fernando P ó o . 
Serv ic io mensual sal iendo de B a r c e l o u - e l 2 , de V a l e n c i a el 3, de A l i c a n t e é l 4, de C á d i z el 7, directamente para T á n g e r , C a a a b l a a c a , Maz^gán1 

L.as P a l m a s , S a n t a C r u z de T e n e r i f e , S a n t a C r u z de la P a l m a y puertos de l a costa occidental de A f r i c a . 
Regreso de F e r n a n d o P ó o el 5 haciendo la s e s c a l a s de C a n a r i a s , y de la P e n í n s u l a indicadas en el v i a j e de i d a . 

E*to« vapores admiten c a r g a en las o í d i c i o n e s m á s f tvorab'es y pasa jeros , á quienes l a C o m p a ñ í a da a lo jamiento m u y c ó m o d o y trato esme
rado, como ha acreditado en s>u di latado ¡ s e r v i c i o . 

T a m b i é n se admite c a r g a y se exp iden pasajes p a r a todos los puertos del mundo, serv idos por l í n e a s r e g u l a r e s . — L a E m p r e s a puede asegurar 
las m e i c a n c í a s que se embarquen en s u s buques — P a r a r e b a j a s á f a m i l i a s , prec ios e^pec ia l t s por camarote s de l u j o , r ebajas en pasajes de ida y 
vuelta y d e m á s informes que puedan in teresar a l pasa jero d ' n j i r s e a las A g e n c i a « de la C o m p a ñ í a . 

A V I S O S I M P O R T A N T E S : Rebajas en los fletes de ej-portación.—La. C o m p a ñ í a hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados aracU' 
los, de acuerdo con las v i e n t e s d ispos ic iones para el s e r v i c i o de C o m u n i c a c i o n e s Miív:úma.s —Sercicios Comerciales.—La. s e c c i ó n que de estos 
S e r v i c i o s tiene e s tab lec ida l a C o m p a ñ í a , se encarga >e t r a b a j a r en U l t r a m a r los M u e - t r a r i o s que le sean entregados y de la c o l o c a c i ó n de los ar-
tí jutsis c u y a venta, como ensayo , deseen h a c e r lo^ E x p o r t a d o r e s . 

R E A L I Z A C I O N 
Grandes talleres de confección de todas clases de prendas y vestuarios para el Ejército, Armada y Corpo

raciones civiles. Gran surtido en impermeables de todas clases hechos y á medida. Telas' impermeabilizadas. 
Géneros Nacionales y Extranjeros do todas clases. Especialidad en colores firmes garantizados, Efectos mili
tares. Guantes, Camisería, etc. 

H I J O S D E J O A Q U I N M.A L a H E R a 
Duque dé la Victoria, 3 y 5 (antes Nueva) CADIZ.—Teléfonos 4 y 125.—Escritorio: San Francisco, 2 

Azopardo&C,^ 
Consignaciones-i;- Embarques 

Aduanas y Fletamentos. 

Cadizc ESPAÑA") 

—' -, - . • 

i W M j i w i M K w n t M m H u p m M n H t f 

Julián Pescador 
Sajtrena Miliíar y Paisano.—Rambla 5« Santa Mónica, 9 ,1 . ° 

B A R C E L O N A 
E s p e c i a l i d a d en los uni formes de la Marina de guerra y Compafll* 

T r a s a t l á n t i c a . G r a n d e » rebajas y e c o n o m í a s para las clases subaUe^ 
ñ a s . Impermeab le s á medida y t ra jes y a b r i g o s para s e ñ o r a s y n i ñ o s . 

iwwnuwMiMwiMiawwiiui i í» 

3. U i m U MONTERO, 5. en C. 
B a r ó m e t r o s , Migromctros , 

T e r m ó m e t r o s , A n e m ó m e t r o s 
Gemelos de teatro y de cam
p a ñ a . Aparatos de f í s i c a , 
f i n t a s , Metros, Nive les do 
¿odas c lases . E s t u c h e s de 
compases, etc. 

—o— 

Fabricación y repara
ción de aparatos de me
dida e léc tr ica . 

—o— 

RonOa UníversídaD, 20 
B A R C E L O N A 

f uentes, 12 (junto á Arenal) 
M A D R I D 

pistolas automáiieas V i c t o r i a 

C s l Í M , 3 5 y 7 | 5 

Arma de tra
bajo mecaní-
muy notable, 
de absoluta so» 
lídez, de extra
ordinaria pre
cisión. 

Eduardo Schilling (S. en ©.) 
M A D R I D r w . BARCELONA ^ V A L E N C I A 

Akralá, 14 ^ Fernando, 23 ^ P a z . 13 

M A T U T E 
ilación* 

F A R M A C I A 

San Fernando (Cádiz) 
M uy acreditada y coaocida. Todo le que se reí 

a Farmacia y Mediciaa. Sélo primera calidad. 
AN T I N EUROL*. - L o único coatra lo8 do'ores^ 

cabeza. Muestra gratis á quien la pida. 

ViRO.-Prof i láct ico aatiséptico 
P A S T I L L A S P O L I I A L S A M I C A S , contra resfria

dos, toses, bronquilis. 

C a * a en CADIZ:"1 P I a 2 a de I s a b e l I I . „áBI 2 

- S A N L U C A R D E B A R R A M E D A t Duque de 
pens ier , n ü m . 1 3 . 


